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República Centroafricana: el gobierno debe poner fin a las ejecuciones
extrajudiciales

Tras ocho semanas en las que se han denunciado homicidios y detenciones, Amnistía
Internacional ha instado hoy al gobierno de la República Centroafricana a que ponga fin a las violaciones
de derechos humanos. La capital del país, Bangui, sigue sumida en una atmósfera de terror desde el
intento de golpe de Estado del 28 de mayo de 2001 contra el presidente Ange-Félix Patassé.

«Centenares de civiles desarmados y miembros de las fuerzas de seguridad pertenecientes a la
etnia yakoma que han participado o presuntamente participado en el intento de golpe han sido
asesinados o han sido víctimas de otras graves violaciones de derechos humanos a manos de las fuerzas
de seguridad del Estado, y se siguen recibiendo denuncias sobre nuevos casos de ejecuciones sumarias»,
manifiesta Amnistía Internacional.

«Desde el intento de golpe de Estado, muchas personas han sido víctimas de homicidio o han
sido detenidas cuando regresaban a su lugar de trabajo», dice la organización. Amnistía Internacional ha
exhortado a las autoridades a que garanticen la seguridad de todas las personas que han sido detenidas y
que están expuestas a ser sometidas a malos tratos, tortura y ejecuciones extrajudiciales.

Al parecer, el intento de golpe de Estado fue encabezado por un ex presidente, el general André
Kolingba, que fue jefe de Estado de 1981 a 1993. André Kolingba es miembro del grupo étnico yakoma,
y la gran mayoría de las víctimas de violaciones de derechos humanos pertenecen también a esta
comunidad, de la que las autoridades sospechan que ha participado en el intento de golpe o que apoya al
general Kolingba. Amnistía Internacional siente grave preocupación por la falta de protección y
seguridad que afecta a la etnia yakoma y por las amenazas de violencia que se le han dirigido.

El cadáver de una víctima yakoma, Théophile Touba, ex miembro del Parlamento y catedrático
universitario, fue encontrado el 1 de junio de 2001 frente a la residencia oficial del presidente Patassé.
Théophile Touba fue detenido por miembros de la Guardia Presidencial y acusado de participar en la
planificación del golpe de Estado. Su hijo de nueve años de edad y otros dos parientes fueron asesinados
el día anterior.

Wanguia-Bickot Evrard, miembro de la etnia yakoma que se desempeñaba como profesor en la
Universidad de Bangui, su hijo de 18 años, Wangui-Bickot Romaric, y su primo de 30 años, Kongbeya
Olivier, fueron abatidos a tiros por miembros de la Guardia Presidencial el 6 de junio cuando regresaban
a Bangui.

El 12 de junio, un capitán de la gendarmería que era director de la Escuela de Capacitación de
la Gendarmería de Kolongo y otros dos gendarmes, Patrice Igawe y Zoe-Virginie Yendimon —que,
según se dijo, estaba embarazada—, fueron asesinados por miembros de la Guardia Presidencial cuando
regresaban al trabajo. Todos eran miembros de la etnia yakoma.

El sargento Emery Konguende, joven yakoma miembro de las fuerzas armadas, estaba de
licencia cuando comenzó el golpe. Unos miembros de la Guardia Presidencial lo torturaron y asesinaron
el 29 de mayo cuando regresaba a su unidad.

Según informes, el cabo primero Alfred Kokassa, miembro del grupo étnico yakoma, fue
ejecutado el 9 de julio, tras ser sometido a interrogatorio por miembros de la Guardia Presidencial.



Ocho semanas después del golpe de Estado, la situación en Bangui sigue siendo tensa,
especialmente en los barrios del sur de la ciudad, donde reside un elevado número de yakomas, y, según
los informes, más de 90 personas, en su mayoría yakomas, están bajo custodia.

Decenas de miles de civiles, en su gran mayoría de la etnia yakoma, han abandonado la ciudad
al intensificarse la violencia durante el intento golpista y posteriormente, por temor de las represalias de
las fuerzas leales al gobierno. Algunos de ellos han cruzado el río Obangui para entrar en la vecina
República Democrática del Congo y otros siguen fuera de Bangui. El 17 de julio, el gobierno cerró la
frontera con la República Democrática del Congo sin hacer público el motivo de esta decisión.
Centenares de civiles, en su mayoría yakomas, han huido al norte de la República del Congo (Congo
Brazzaville). La mayoría de los refugiados carecen de ayuda humanitaria básica y están expuestos a la
desnutrición y a las inclemencias del tiempo.

El gobierno ha reconocido que se han cometido violaciones de derechos humanos pero afirma
que las perpetraron algunos miembros de las fuerzas de seguridad a los que no es posible controlar.

«El gobierno debe emitir órdenes estrictas prohibiendo que se cometan más abusos contra los
derechos humanos, entre ellos ejecuciones extrajudiciales. Debe asegurarse también de que existe una
clara línea de mando entre sus fuerzas y debe disolver de inmediato todos los grupos armados no
oficiales. Asimismo, debe asegurar que se llevará a cabo una investigación judicial pronta e imparcial de
todas las denuncias sobre homicidios ilegítimos y otras violaciones de derechos humanos. Tanto los
responsables de las violaciones de derechos humanos como las personas acusadas de participar en el
presunto intento de golpe de Estado deben comparecer ante los tribunales conforme a las normas
internacionales de imparcialidad procesal y sin que exista la posibilidad de que sean condenados a
muerte», señala Amnistía Internacional.

Amnistía Internacional también considera que las personas detenidas únicamente debido a su
identidad étnica deben ser puestas en libertad de inmediato, y que a las personas detenidas por sospecha
de haber usado o propugnado la violencia se las debe dejar en libertad a menos que vayan a ser
acusadas formalmente sin dilación y sometidas a un juicio imparcial. El gobierno debe también adoptar
medidas inmediatas dirigidas a garantizar la seguridad de todas estas personas.
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Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía Internacional
en Londres, Reino Unido, en el número + 44 20 7413 5566 o visiten nuestro sitio web en
<http://www.amnesty.org>. Para los documentos y comunicados de prensa traducidos al español
consulten la sección «centro de documentación» de las páginas web de EDAI en
<http://www.edai.org/centro>.


